
tzgado
sta ciu, -

:t'ebria
C coge
a Ana
contra

e don
ro don
)ez Sa.
.ato de,

se ha
beza y
r literal

dad de
Ibre dt

uno; el
3chfeld,

o dele
esenles'
do por

;unción
esenia•
el Gue.
fendida
)nzález
ros
Barrio.
arda y
Ires de

.sta ven.

Eeelara,
ión de

e finca

y de-
drren,

ro y a
Nútla

e suba.
3 y de
Vicente
alas, a

pasar
itle de'
cha de
aza
de len-
n el ier.
ne este

se ni'
'les las
lsí Per

ir nont.
de s 211

O Frian'
Garcit

e ne

2beides

da, a

ove

;d Luis

..•n••

YAC

De I. A
1INT.

CI\1.
cons.
ön del
an S2,

2 todo
Me le
grava.
Mes si
', C011.

:N' ose

quede
dad de
exlin.

,
Número 223 11	 MARTES 18 DE SEPTIEMBRE DE 1951 Franqueo conceded°

—
Articu/o La—Las Leyes obligarán en la Península, o

:alas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
loa a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
¡a inserción de la ley en el "Boletín Oficial del

estado".
. Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
ni cumplimiento.

Artículo 8.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
d no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
Eles BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

n a los editores de los mencionados periódicos.

(RR, 00. 26 de Marzo de 1887 y 81 de Agosto 1863) ,

PRECIOS DE SUSORIPCIO ni
Reglamento de 2 de Julio

Articulo 20.—Las entidades
primer término, al Notario que,
subasta, los derechos que le correspondan
mentos que ha:41 adelantado, y
derechos de inserción de lots anuncios
cuidando de reintegrarse del rematant,e,
del importe total de estos gastos
puesto en la regla octava del

glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará
anuncio que sea a instancia de
interesados el importe de su
el pago a razón de 3 pesetas línea

de 1924.
municipales abonarán, en

en su caso, autorice la
y los suple-

abonarán igualmente las
en los yeriódiciiii

si lo hubiere,
con arreglo a le dls.

artículo 6.° de este Re-

. ningún etlicta o
parte sin que abonen loe

publicación o garanticen
o parte de ella.

EN CORDOBA 	 Ptas
--

1 FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre .... 	 36
Seis meses . 	 66
Un año 	 	 120
Venta de número suelto del

• 	 Id. 	 id. 	 id.
Id. 	 cl. 	 id, de 	 düs

Id. id. de los arios anteriores
PAGO ADELANTA,D0

t

,	 Trimestre .... 	 45
, 	 Seis meses .. 	 84
1 	 Un año 	 . 	 130

rijo corriente .... 	 1'00 ptas.
ario anterior.  - 	 2'00 	 •,

años anteriores 	 300' 	 ,
a los dos últimos 	 400 	 ,

—
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta qne manden publicar, aún cuando
aqtAllas resulten desiertas por falta de rematante. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

111[12 tird figo
compendie* al dia 22 d g agosto d g 1951

a g o xvi 	 NUM.  234

Núm. 3.456i 	

Gobierno de la Nación
Mmelllelgezagpbean••

il\IISTERIOS DE AGRICULTURA Y
COMERCIO

ORDEN de. 18 de agosto de 1951,

conjunta de ambos Departamen-
tos, que modifica la de industria
y Comercio y de Agricultura por
la quy se regulaba la campaña la-
nera de 1951 52.

limos. Sres.: La conveniencia de
persistir en la orientación seguida
por anteriores ordenaciones de las
respectivas ' campañas latieras anua-
les, aconseja mantener la diferencia-
ción de precios en las lanas de su-
Periores , rendimientos en los tipos fi-
nos y entrefinos finos, como estímu-
lo a la debida selección de nuestra
ga nadería, dirigiéndola hacía la pro-
ducción de las lanas textiles más ne-
cesarias al consumo nacional.

En co nseCUencia, a propuesta de
los M inisterios de Agricultura y de
Comercio y previa aprobación en
Consejo de Ministros, se dispone:

1. ° Queda modificado el—aparta-
do tercero de ya Orden conjunta de
los Ministerios de Industria y Co-
merci o y Agricultura de 30 de abril
de 1951, en el sentido de que sobre
los precios máximos para cada tipode lanas finas y entrefina fina esta-blecidos por la misma, se autoriza el
incremento corres pondiente a mayorrendi miento que se detalla en el cua-dró anexo.

2.° A los Mismos fines de mejorestimulo de la p roducción y, más -fá-cil comprobación de resultados ob-ten idos, se a utorizará a los ganade-
ros Propietarios de cabañas selectasCO n Producción de lanas de rendi-miento superior al 41 por 100, a que

ag lo desean, p uedan realizar por

su cuenta el lavado de las lanas que
produzcan, liquidando estas a los
precios de tasa de lana lavada y rea-
lizando las operaciones necesariase
para ello en los lavaderos, plazo y
condiciones que por la Comisaría
General de AbasteAmientos y Trans-
portes se determinen al dictarse las
disposiciones complementarias para
el desarrollo de las Ordenes minis-
teriales que regulan la campaña la-
nera 1951-52.

Dios guarde a VV. II. muchos
años.

Madrid, 18 de agosto de 1951.
CAVEStANY 	 APBURUA

limos Sres. Subsecretario de Eco-
nomía Exterior y Comercio, Co-
misario General de Alvstecimien:
tos y Transportes, Secretarios
Generales Técnicos de Industria y
Comercio, y Secretario Técnico
de Agricultura.

Tipo 1

	

Rendimiento 45 por 100 	 55'75
	44 por 100 	 '54'90
	43 por 100 	 54'00
	42 por 100 	  . 53'05

	

41 poi 100 	 5205
	-40 por 100 	 51'00
	39 por 100 	  49'90
	38 por 100 	 48'75
	37 por 100 	 47'55

36 por 100.... — 46'27
	35 por 100 	 44'99
	34 por 100 	 43'71
	33 por 100 	 4243

	

32 por 100 	 41'15

	

31 por 100 	  39'87

	

30 por 100 	 38'59
	29 por 100 	 37'31

28 por .100 .... 36'03
Tipo II

	Rendimiento 44 por 100 	 47'55
	43 por 100 . 	 46'90

	

42 por 100 	 46'20

	

41 por 100 	 45'45

	

40 por 100 	  44'65

	

39 por 100 	 43'80
•38 por 100 	 42'90

	37 por 100 	 41'95

	

36 por 100 	  4095

	

35 por 100 	 39'82

34 por 100 ,.... 38'69

	

33 por 100 	 37'56

	

32 por 100 	  36'43

	

Si por 100 	  35'30

	

30 por 100 	 34'17
29 por 100 53'04

	

28 por 100 	  31'91
Tipo III

	Rendimiento 43 por 100 	 4362
• - 	 42 por 100 	 43'27

	

41 por 100 	  42'75

	

40 por 100 	 4215

	

39 por 100 	  
' 

41'47

	

38 por 100 	 40'61

	

37 por 100 	 3987

	

36 por 100 	  38'95

	

35 por 100 	 37'95

	

34 por 100 	 36'87

	

33 por 100 	 35'79

	

32 por 100 	 3471

	

31 por 100 	 33'63

	

30 por 100 	  32'5.5

	

29 por *100 	 31'47

	

28 por 100 	 30

Tipo IV 	
39

	Rendimiento 46 por 100 	 40'30

	

45 por 100 	 40'15
44 por 100 .... 39'85

	

43 por 100 	 39'40

	

42 por 100 	 38'85
41 por 100.. 	 38'20

	

40 por 100 	 3750

	

39 por 100 	 36'57

	

38 por 100 	 35'64

	

37 por 100 	 34'71

	

36 por 100 	 . 	 33'78

	

35 por 100 	 3285

	

34 por 100 	 31'92

	

33 por 100 	 30'99

	

32 por 100 	 30'06

	

31 por 100 	 29'13

	

30 por 100 	 28'20

	

29 por 100 	  .27'27

	

28 por 100 	 26'34

Tipo IX (negras)

	

Rendimiento 45 por 100 	 44'50

	

44 por 100 	 44'10

	

43 por 100 	 43'60

	

42 por 100 	 4300

	

41 por 100 	 42'30

	

40 por 100 	 41'27

	

39 por 100 	 40'24

	

38 por 100 	 39'19

	

37 por 100 	 38'18

	

36 "por 100 	 37'15

	

35 por 100 	  36'12

	

34 por 100 	 35'09

	

33 por 100 	 34'06

	

32 por 100 	 33'03

	

31 por 100 	 3320:0907

	

30 por 100 	

	

29 por 100 	 29'94

	

28 por 100 	 28'91
Tipo X

	Rendimiento 45 por 100 	 36'30
35'

	

44 por 100 	  85

	

43 por 100 	 35'35

	

49 por 100 	 34'80

	

41 por 100 	 3420
40 por 100, 	 33'37

32'54

	

38 por 100 	

	

39 por 100 	
31 71

	

0. 	
37 por

	

36 por 11000 	 30'883005

	

35 por 100 	  29'22

	

34 por 100 	 28'39

	

33 por 100 	 27'56

	

32 por 100 	 26'73
31 por 100. •• 2590

	

30 por 100 	 25'07

	

29 por 100 	 2424

	

..28 por 100 	 23'41

DELEGACION PROVINCIAL DE ABASTECI-

MIENTOS Y TRANSPORTES DE CORDOBA

Núm. 3.705
RESERVAS

El Excmo. Sr. Comisario Gene-
ral de Abastecimientos y Transportes
en oficio circular número 422, de fe-
cha primero de los corrientes, noti-
fica a esta Delegación que decretada
por 'disposición del Ministerio de
Agricultura el 27 de julio último la li-
bertad de precio, circulación y co-
mercio de las cochas de cebada
y publicada la circular número 772
de la Comisaria General de Abaste-
cimientos y Transportes por la que
en ejecución del mencionado decreto,
se dan normas para la regulariza-
ción para la campaña cerealista,
1951-52, razones de equidad, obli-
ga a que dicha Autoridad disponga
lo que sigue.

Ministerio de Cultura 2024



yuntarnientos
IZNAJAR

Núm. 3.693

El Alcalde de Iznajar, hace saber:
Que este Ayuntamiento Pleno, en

sesión del día 1. 0 del actual aprobó el
anteproyecto del presupuesto de
gastos que ha de regir en el ejercicio
de 1952, el Cual queda expuesto al
público en la Secretaría del Ayunta-
miento por el plazo de 8 días

Lo que se hace público para ge- -
neral conocimiento.

'viajar, 12 de septiembre de 1951.
—Francisco Delgado Pino.

FUENTE TOJAR

Núm. 3.702
Don Rafael Cano Luque, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

• Hago saber: Que confeccionados
por la Secretaria de este Ayunta-
miento los padrones de la Patente

•Nacional de Circulación de Automó
viles, en sus clases A. t3. y C. con

1 sus correspondientes copias y listas
cobratorias para el próximo ejercicio
de 1952, estarán expuestos al públi-

I co en la Secretaría Municipal, duran-•

• JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

• Núm. 3.581
Por la presente, requiero, ruego y

eicargo a todas las Autoridades y
;'.gentes de la Pol.cia Judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do Miguel Rios Mor :ero, de 37 años
de edad, • de estado casado, vecino
que fui de esta Ciudad, natural de
la misma, cuyo actual paradero se
ignora, para que cumpla como sus-
tilutorios por insolvencia de la mul-
la, 5 días de arresto que le resultan

» impuestos en juicio de faltas núme-
ro 692 de 1951, por coger ramón;
poniéndolo, caso de ser habido, a
disposición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFiCIAL de esta Provincia, se
pone el presente .en Aguilar de la
Frontera, e 5 de septiembre de 1951.
—El Juez Comarcal, Firma ilegible.
—El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 3.582
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y detención dei pena-
do Antonio Valle 1.1)pez, de 40 años

—?.....rizeraminaGnminiesstaiezimeme

2 BOLETIN OFICIAL

Núm. 3.7161
I feeserva industrial de Cebada

La Comisaría General de Abas
tecimientos y Transpottes, por ofi-
cio circular número 423, de 3 del ac-
tual mes de septiembre, comunica lo
siguiente:

Con objeto de dar mayór facilidad
a las indastrias acogidas a los dere-
chos de reserva que hayan solicitado
para sus atenciones cebada, y en
evitación de que e n . algún momenta
pudiera retrasarse su entrega por fal-
ta de existencias en , los almacenes
de destino, la Carnisaria General
dispone lo siguiente:

Artículo único.—Se modifican los
artículos 31 y 36 de la vigente Cir-
cular número 764 de ésta Camisaria
General en el sentido de que cuando
el producto objeto de reserva sea
cebada cualquiera cpie sea la clase
de industria beneficiaria no se hará
por parte de-los cultivadores ia en-
trega de dicho cerealen los almace-
nes del S. N'. T. pudiendo ser soli-
citada de ésta Comisaria General la
expedición de guias » de circulación
que amparen su tramsporte desde el
punto de ¡Origen hasta el lugar donde
radique la industria beneficiaria.

Para ello bastará acompañar a la
solicitud en que así expresamente se
consigne, la certificación agronómica
de aforo de cosecha oportuna.

Por telegrama fecha de ayer la
•

ci-
tada Comisaria General de Abaste-
cimientos y Transportes, rectifica
el contenido del artículo único ante-
rior en el sentido de que no será
necesaria la-guia de circulación para
el transporte de la cebada.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Córdoba, 15 de septiembre de 1951.
—El Gobernador Civil, Delegado
Provincial, José María Revuelta
Prieto.

Articulo único.—Se modifica el ar-

tículo 34 de la vigente circular mi.
mero 764 que regula la reserva de
productos alimenticios para transfor-
mación industrial yconsurno . de bo-
ca, en el sentido, de que cuando el
producto reservado sea cebada o
maiz, no será practicado el descuen-
to del 15 por ciento que según el
mismo habría de quedar a disposi-
ción de la Comisaría General refe-
rida,

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los interesados.

Córdoba, a 13 de se p tiembre de
1951,—El Gobernador Civil Delega-
go Provincial, José María Revuelta.

.....menab•n•••n

• Núm. _3,706

RESERVAS
El Excmo. Sr. Comisa rio General -

de Abastecimientos y Transporfes en
oficicio circular número 421, de fe-
cha primero de los corrientes, par-
ticipe a esta Delegación haber esta-
blecido que en caso de fallecimiento
de industriales acogidos al beneficio
del derecho de reserva, a conse-
cuencia del cual se produce uaa ir.-
terrupción definitiva de sus activida-
des comerciales, asi como aquellos
que las industrias se declaren en si-
tuación de quiebra o suspensión de
pagos, Ocas-lonan determinados per-
juicios a los agricultores que a tales
efectos hubiesen contratado sus pro-
duciones con aquellos, Y estos h e-
chos, que, no por ser poco frecuente
dejan de ser dignos de tenerse en
cuenta, han obligado a aquella Supe-
rior Autoridad a dictar las siguientes
medidas:

Los agiicultores que por cual-
quiera de las causas se ven perjudi-
cados en, sus legítimos intereses,
adquiridos al amparo de las vieente
Legislacióg sobre reservas, podrán
dotar por una de las dos resolucio
nes que se ofrece:

a). —So licitar de la Comisaria Ge-
neral de Abastecimien tos y Trans-
portes que se prorrogue por un año
más el plazo de duración de reservas
sobre las tierras afectadas-

b).—Contratar las » citadas tierras
con- otro industrial, que, gozando
precisamente de la cualidad de reser-
vista, haya tenido coseches nulas o
manifiestamente insuficiente.

En este caso, a las solicitud debe-
rá acompañarse, si se trata de quie-
bra o suspensión de pagos, certifi-
cación expedida por el Juzgado co-
rrespondiente, acreditativa de haber-
se declarado judicialmente el estado
de suspensión de pagos, o quiebra,
según proceda.

En caso de fallecimiento de titular
de la industria y que produzca la in-
terrupción definitiva de actividad co-
mercial se unirá a la solicitud escrito
indicativo de tal circunstancia, decana- •

parlado de certificación del Registro
Civil. -

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

Córdoba, 13 de septiembre de
1951.—El Gobernadcx Civil, Dele-
gado Provincial, José María Re-
vuelta Prieto.

te la primera quincena del próximo
mes de octubre y horas de oficina,
al objeto de que puedan ser exami•

aados por los interesados y formular
las reclamaciones que estimen perti-
nentes, admitiéndose reclamaciones
durante la -segunda quincena de di-
cho mes.

Fuente- Téjar, 10 de septiembre de
1951.—El Alcalde, Rafael Cano.

OBEJO
Núm. 3.703

El Alcalde de la villa de Obejo (Cór-
doba), hace saber:
Que formados por este Ayunta-

miento los Padrones de la Patente
Nacional de Circulación en sus Cla-
ses B. y C. Contribución Industrial,
se exponen al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante
la primera quincena del mes próxi-
mo, en cuyo plazo pueden ser exa-
minados y aducirse por los interesa-
dos y vecinas en general las recla-
maciones q ue eStimen pertinentes.

Lo que se pub lica para general co
nocimiento.

Obejo, a 13 de septiembre de 1951.
—M. Redondo.

LA VICTORIA
Múm. 3.704

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta Villa de La Victoria
hace saber:
Que confeccionados los Padrones

de Edificios y solares que han de re-
gir en este Municipio, durante el año
próximo de 1952, quedan expuestos
al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento, por plazo de ocho
días, al objeto que durante el mismo
puedaßer examinado por quienes lo
desee y presenten contra Cl mismo
las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

La Victoria, a 14 de septiembre de
1951,—Francieo Laguna.
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951 	 fi—El Juez Comarcal, Firma ilegible.
--ti Secretaria, Firma ilegible

BUJALANCE
Núm. 3.585

Don Luis Antonio limón Barba, luez
de Instrucción de este partidre
Por el presente, ' se • raega a 1as

Autoridades civiles y militares, adios.r
pongan la busca y ocupación de las
caballerías que al final se reseñan
propias de don Manuel Sotomayor
Castiiiiira, vecino de Bujalance,'que
fueron sustraídas el día 2 del actual,
de la finca Beneficios Pantnize ter-
Mino de Cañete de las Torres.
•Asimismo ae interesa que caso

de ser habidas dichas caballeiiiis
pongan a disposición de,este Jozge
do con tenedores ilegítimos, 'pues
así se ha acordado en el sumario
que se sigue con tal motivo número
59-1951.

Dado en Bujalance, a "3 de sep-
tiembre de 1951.—Luis Antonia Bu-
rón.—EI Secretario, Manuel Casiille,

española. marca 6 en nalga derecha,
M. en 	 derec'ho ej.bocicastaiie, 	 •

de por Boticaria, alzada 1'40 raza
Mula, de 5 áfibs, en 1944, entlo.

Reseña

Pet,bebe en negro Inbragadae 	 in

	

Mulo, cagón. de 5 años (en 1944), 	 ra
•

entiende por Cascorro, arzada 1'45; 	 E

capa negra, marca 6 nato derecha, 	 d

M en cuello derecho, ojiboeicastaño, rae

hierro Unión Ganadera K. 5 en ca.

riera izquierda. 	 pai

Mula, de 9 años, (en 1944), en.
tiende por Pelegrina, alzada to1;5-1 	 ció3,,

marca 6 nalga derecha, capa 	 d
Ca

M. cuello. derecho, hierro K.12 brt.
zo izquierdo, 	 bocinegri, hierro 	 maai

ci 	 dlltridieórii aGanadera, K. 5 en nalga in 	
n

CABRA
Núm. 3.586

Por la presente. requ iero, ruego 'i

encargo a iodas las Autoridd des Y

Agentes de la Policía Judicial, pro
-cedan a la busca y detención del pe-

nado Manuel García Sánchez, de 17

.años de edad, de estado soltero, ye'
cirio que fué de Lucena, natural (4

la misma, cuyo actual paraderro s'e

ignora, para que cumpla a día s d€

arresto que le resultan impuestos en

este

	 númeroa.9;ero1200. rid ia( 1950,

ipuoicriohudre faitodtaes
b

a disposéBndolEo,,

03k .

se
i 4 ihl

Juzgado.

jetón decaso de ser habido,

Y para que se inserte en el

oL

TIN OFICIAL de esta Provitala,
pone el presente en Cabra, e
septiembre de 1951.—El Jue z. Arlo'z
nio infante.E1 Secretari o P. Ha k
lO it l io Molina. - - ' 	 .
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